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.y orno nosotros no huimos la luz, sino cms
U buscamos, y Ja buscamos de buena fé, sin

preterición y con ánimo de seguiría luego
que la encontremos, sinceramente hemos de-
seado la publicación de los fundamentos en
que pudo apoyarse el ánimo de les legisla-

dores para decretar una ley qué tanto ruido
hi metido en h República, que ha ocupa-
do esclusivamente al Gobierno, interrumpido
la marcha de los negocios públicos, llamado
la atención del ejército, puesto en consterna-
ción á los Pastores de la Iglesia é inquie-
tado á todos los buenos, Hasta hoy la dis-

cusión de la cámara no ha visto la luz, y
?>m estamos privados de uno de los recursos

con que cuentan los subditos en los gobier-



nos representativos y nos hallamos a! presente

sin los conocimientos que determinaron una

medida tan famosa, y que sin duda nos ilus-

trarían, revelándonos verdades que al pre-

sente nó han llegado á nuestra noticia. He-
mos estado en atalaya, y aun dejado correr

algún tiempo después de la promulgación de
la ley, para reunir todos los datos que nos

proporcionaran nuestros gobernantes, á fin de
juzgar con imparcialidad su conducta. Pue-
de ser qué por lo reducido de nuestras re-

laciones se nos hayan escapado algunos do-

cumentos importantes; pero lo cierto es, que
la defensa mas vigorosa de la ley hasta el

momento en que escribimos, está contenida

en la respuesta que el Sr. Ministro de jus-

ticia y negocios eclesiásticos dio en 30 de
Enero próximo al limo. Sr. Obispo de esta

diócesis, con motivo de su enérgica protesta,

que insertamos en nuestro numero del dia

29. El hecho de haberse publicado en el

diario tal contestación manifiesta toda la con-

fianza que el gabinete tiene en los conceptos

que allí vierte, y la circunstancia de no ha-

berse ilustrado con mayores luces la cuestión

indica, que allí están reunidos todos los aquiles

en que descansa la providencia sobre ?nanos

muertas. Constituidos bajo un Gobierno li-

beral y en un pais amante de las instituciones

republicanas^ no parecerá estrafio, que con-



virtamos nuestras reflexiones, usando de la

libertad de imprenta, hacia una comunicación

oficia!, que es desde el momento de su pu-

blicación patrimonio de la prensa periodís*

tica. Si entendiéramos que el limo. Sr Por-

tugal iba á contestar esa nota, nos absten-

dríamos de tocaría, persuadidos íntimamente
de nuestra pequenez para hacerlo con el

¿cierto que S S I acostumbra: mas cono-

ciendo que su zelo no se estiende á sostener

una polémica, en que la opinión de la gente
sensata le seria favorable, sino simplemente %
cumpUrcon el deber de reclamar á tiempo los

derechos de la Iglesia altamente ultrajados;

creemos que no se ocupara en rebatir una
á una las especies que contiene aquella nota,

y que abandonará ese trabajo á los escritores

públicos, satisfecho de que no las dejarán

correr sin contradicción y sin aclarar la doc-

trina que contienen. He aquí el trabajo

que nos vamos á tomar, muy útil si logramos

nuestro intento, que no es otro, sino el de
libertar á los incautos del lazo que se les

tiende, tomando los nombres respetables de
algunos Padres de la Iglesia, para autorizar

doctrinas que ésta reprueba. Bastavia pa*

ra conseguirlo, indicar, que mientras el oficio

tíel ministerio solo cuenta con una boga
facticia la protesta del limo. Sr. Por-

tugal se inserta en los periódicos, se rtim*
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prime en varias parte?, vuela por toda la

República, se solicita por todos Con ansia,

se escacha con profunda silencio en !a nusrna

cámara de donde saüó !a ley, y las .»galerias
9

dan diferentes muestras de desagrado al oiría

tratar de irrespetuosa: bastaría llamar !a aten-

ción sob^e e! nombre que lleva !a protesta j
la persona í¡ue suscribe la contestación; bas-

taría en fin decir, que las ideas que se vierten

en esta han sido tomadas á la letra de las

obras sueltas del Dr, Mora, escritor muy
sospechoso y afortunadamente bien conocido
de los mejicanos.

Quien haya leído la protesta sin preo-
cupación, y encarg&dose de su artificio lógico,

conocerá que la nota del ministerio á nada

menos contesta que á los solidísimos racio-

cinios contenidos en aquella. No vanifW pues

á defender la protesta; ella se defiende

por sí misma, no necesita de nuestro auxilio

en nipgun caso, y menos euando no ha sido

combatida; vamos únicamente k examinar con

separación los errores que en nuestro humil-

de concepto contiene la nota del Sr. Minis-

tra, y con e! único fin que dejamos indica-

do, prescindiendo de quien lo ha dicho, y
atendiendo únicamente á lo que se ha dicho.

Miramos las cosas y no las personas, las

razones y no al Gobierno, queremos ilustrar

hasta donde lo permite la debilidad de núes-



tras facultades, el juicio de nuestros suscrito-

res, y deseamos rectificar la marcha de k
administración con buenos principios y coa

máximas eminentemente sociales.

Comienza la nota espresando, 3}que el Sr.

Vice presidente, ha visto con el mayor desa-

grado ¡a protesta, y que S. E. no ha podido

concebir cómo un hombre [hubiera sido me-
jor haber dicho un Prelado? j que se ha he-

cho respetable por su talento, instrucción

y virtudes entre todos los Prelados de la

República, haya puesto una comunicación
oficial tan ofensiva á ¡a representación na-

cional y al Supremo Gobierno, corno agena
de las venerables máximas de humildady
moderación, tan recomendadas por Jesacrií-

to y ponderadas por el primero de sus discí-

pulos a los Pastores de la Iglesia' 7 Poco
tíos detendremos en esta introducción, por-

que aun no se toca en ella la materia; so-

lo observaremos, que con éstas palabras se coa-

signan tales hechos, que los pueblos darán in-

mediatamente su fallo favorable al respetable

Obispo de quien se habla, S. S. I. es un Pre*
lado de talento, de instrucción y de virtudes
distinguidas; se ha dado á conocer en todos
tiempos por la consecuencia de sus principios,

por la lógica triunfadora de sus discursos, por
la rigidez de su conducta y por la modera-
ción con que ha tratado siempre los negó*
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eios mas arduos de la Repób'ica y de !a

Iglesia. ¿Con la edad habrá perdido esas

cualidades inapreciables? Seria lo mas raro ó

inaudito; sobre todo, es increíble ó inconcebi-

ble á todos los que lo han tratado y advier-

ten su perfección progresiva en todas líneas.

¿Dónde estará pues, la causa de la sorpresa

en que ha entrado el Exmo, Sr. Vice-Presi-

dente?* ¿El talento y la instrucción faltarían

al Sr. Portugal para tratar una cuestión, en
<que por su ministerio tanto se ha versado,

por los continuos amagos de las revoluciones

tanto ha meditado, por su desinterés,

ha visto con desapego, por sus principios

políticos y deseos verdaderamente patrióticos,

ha reducido á sus mas estrechos límites con
relación á la Iglesia, y anpliado en favor

de la nación hasta dande lo han permitido

su deber y su conciencia, ¿Sus virtudes

distinguidas^ cuya fama corre por todas par-

tes, y cuya benéfica influencia sienten con

placer inexplicable cuantos tienen la dicha

de vivir bajo su Gobierno paternal, le habrán

faltado en una circunstancia tan solemne, cuan-

do se ha dirigido á los supremos poderes de
la República y cuando se ha ocupado de

una ley dada por la representación nacional?

Bien hubo aprendido en el largo periodo

de su carrera política todo el respecto y
acatamiento que deben inspirar las autoridades
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seculares en el animo de los eclesiásticos, y
nías de los Pastores, sucesores de los discí-

pulos de Jesucristo. Jamas habrá apartado

de su memoria las instrucciones y ejemplo

del Príncipe de los apóstoles
, y pudo muy

bien omitirse su alusión, que mas tiende á

un reproche desmerecido, que al deseo de su

aprovechamiento pero también ha tenido

mny presente ¡a conducta del mismo Je-
sucristo, cuando arrojo del templo á sus

profanadores, las instrucciones que dio á

sus discípulos y en ellos a sus sucesores,

encargándoles que no fueran Pastores mudos
por temor de los lobos carniceros, y nrvií

veces habrá recordarlo el ejemplo de San
Pedro respecto de Ananías y Zafira, qua
mintieron el Espíritu Santo, ocultando parte

de los bienes que habían donado á la

Iglesia. Por mas que hemos repasa-

do la protesta, no hemüs descubierto los

términos ofensivos á la representación nacio-

nal y al Supremo Gobierno, y los que son

ágenos de las venerables máximas de humiU
dad y veneración. Hemos hallado un lenguaje

puro y correcto, una espresion muy noble

y muy digna, un raciocinio enérgico y bien

hilado y una elocuencia vigorosa y penetran-

te. Nada que desdiga de las virtudes de

un buen Pastor; todo correspondiente

á su zelo: nada insultarte á las potestades

2
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seculares; todo cor* forme á ía dignidad de

un Pontífice: n$ú<\ dirigido al personal del

Gobierno; todo á la ley missaal Se dice

que ¿fía es anti constitucional; pero todos

lo dicen y ninguno con mss derecho que un

Obispa; se asegura que es lomara!; pero to-

dos lo aseguran, y ninguno con nías derecho

que e! que es custodio de Sa mora!; se a-

firmaquees impolítica; pero todos lo añr-

man, y ninguno con mas razón que ei que

se interesa y tiene obligación de procurar

la marcha regular de la sociedad: se ma-

nifiesta que es incendiaria y se. temen sus

terribles efectos; pero todos lo manifiestan,

todos io temen, y ninguno con mas justicia

que aquel que debe coadyuvar al reinado de

la paz y á estinguir el fuego de la discor-

dia. ¿Las aserciones verdaderas, exactas, di*

rígidas á un buen fin, hechas por deber

y en defensa de ¡os intereses mas sagrado?,

pierden su mérito y se hacen ofensivas en la

boca de un Pastor.*.Lejos de nosotros tal idea;

lejos de nosotros tal concepto. Firmes en ei

juicio que hemos formado sobre eí talento,

instrucción y virtudes de quien las ha dirigi-

do', tengámoslas por exactas y muy sólidas, y
respetémoslas hasta cierto punto como sa-

gradas.

No puede, continua elSr. Ministro creer

íuvpoco S, Es que S. S L ignore que la
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wrisdícrion éó que goza) fes príncipes $m
Úre los bienes iodos de lo¡ ciudadanos, es-

tn mismo persevere ig?w!ménie, unn cuan-

do porte de diekos bienes haum pasado

ni dominio de los ruprpon eclesiásticos: por

quees fo$ hienas, si bien donados á la !$/<£<

**&, no por eso dejan, ni han de;ado tí&Mf

temporaírs, y de consiguiente de estar m~
fi0s á la dirección y cuidado del magis-

trado político. . , A d m I r^ que en un slg'n en

que no átj oyen otras voces que la de Fi-

losofía y humanidad, se trastornen los. p?*iu-

cipioi de te verdadera Fflo-sofía, Y practica-

mente se bollen, ajen y pisen los dere-

chos mas sacrosantos del hombre. Es cosa

admirable, que en un gobierno representativo

popular, donde no se oyen otras voces qne
las de gafruntíns individuales, respetoá !n pro-
piedad, uso ühre de los' derechos, & &, de tal

manera se trastornen y confundan las ideas de
dominio, que se priven de él, "j cr so'o á los

cuerdos morales, mas también á los ciudada-
nos. Esto sea dicho contra el fin k donde se di-

rigen las palabras del Sr. Ministro; pues si

se considera bien el sentido natural que tie-

nen y el concepto que envuelven, no hay
una cosa mas exacta. En efecto, ni el Sr.
Obispo de Michoacan, ni los que estén dota-

dos de sentido común, ignoran que los prínci-

pes tienen !a misma jurisdicción sobre les
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bienes eclesiásticos, que la que tienen sobré

tus cíe los ciudadanos: que así como esta/

hablando por lo común, es ninguna, así tam-

bién no existe aquella, y todos saben, que tós

bienes de la Iglesia no han dejndo de ser

temporales ó materiales en sí mismos^ ni de
estar sujetos á la dirección y cuidado del

magistrado público, ¿Pero cuál es esta juris-

dicción, que ios príncipes tienen en los bie-

nes de \m ciudadanos? Res pínula por noso-

tros un FUósofj gentil* (1) Al reges potestad

omnitim pértintt, acl síngalos p) bpfietas,

Hace mucho tiempo que ei clero ya no pre-

tende defender su inmunidad y todos los pri

vilegios que las leyes le han concedido con

tanta razón y justicia: se contenta con go-

7>ar de iguales derechos á ios de los sim-

•pies ciudadanos en sus personas y bienes;

quiere únicamente que el Gobierno lo trai-

te como al ínfimo de sus subditos, cosa que
no ha sucedido ni aun entre los gentiles.

Esta concesión es muy gratuita: convenimos

con la Filosofía de nuestro sigio, en igualar

los bienes de la Iglesia con los de los par-

ticulares, con el objeto de batirla con sus

misrfias armas, y hasta en sus últimos atrin-

cheramientos. Bien podríamos sostener de la

manera mas victoriosa, que en todas las na-

ciones, por el Derecho de gentes, los bie-

nes dedicados al culto han sido sagrados, es
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cUeir, ubres de! comercio humano y colo-

cados fuern do ía acción directa é inmediata

de los gobiernos; ñas no, lo qoe ha sida

justo y racional en todas épocas y aun para

los idolatras, ha venido á ser escándalo p^ra

los filósofos de nuestra época. Pero a fin de

que se vea hasta dónde llega la inconse-

cuencia de nuestros políticos, examinaremos

su conducta respecto de la Iglesia, conside-

rándola, no con relación á las reglas que esta

sociedad santa y divina profesa, sino k

los principios de su propia sabiduría,

Délas palabras del Sr. Ministro, tomadas

en su sentido literal, inferimos estas conse-

cuencias: luego los príncipes no tienen ma-
yor potestad sobre los bienes de la Iglesia,

que sobre los de los particulares; luego no

pueden disponer de aquellos con preferencia

á estos: luego no pueden disponer de aque*

líos y escluir á estos; luego las mismas
reglas deben observar en la ocupación de
aquellos que en la de estos; luego las mis-

mas indemnizaciones a que queda obligado

respecto de estos, lo está respecto de aque-

los. Ahora bien, dígasenos con franqueza,

¿se han observado prácticamente estas conse-

cuencias rectísimas? ¿se ha normado por es-

tas reglas la conducta de nuestro Gobierno.^

Los hechos lo declaran. En todas las contri-

buciones; préstamos, subsidios y exacciones



74

ife toda cíase, la mayor ¿*parís ha tocado a!

clero. Eí O-buroo no tiene \)üúvv para d¡s

poner de ¿a p>op¡ dad de ni* gurí particular,

ni impedirle la posesión, el ttso <) ap.oie

chamienío de ella; (2) y sin embargo ío ha te-

üÍaIo respecto de la iglesia: ¡os bienes de es-

tñ han sido ocupados sotos y con exclusión

de Sos particulares. ¿Porqué esta inconse-

cuencia? ¿el clero ha d« ser preferido (ais

**do en ¡o que ie perjudica? ¿ Aeás® porq*r$

sus bienes no han dejado de ser {emporvles,

están iras disponibles y al arbitrio capri-

choso de los gobiernos? ¿Pero que quiere de-

cir que ni dejan, ni han dejado desertan»
poraks? ¿Qué no sucede lo mismo con los

de ios individuos? ¿ó tratándose de los be-
nes eclesiásticos, se quiere decir con aquella

es presión de temporales, que son de la na-

ción y que el Gobierno puede por !o mismo
disponer de ellos á la hora que quiera y d%

la manera que quiera? Seria incurrir en la

mas palpable contradicción después, de haber

dicho, que parte de dichos bienes (de los ciu-

dadanos) han pasado al dominio délos caer*

pos eclesiásticos. Por otra parte, ¿en qué
diccionario se da tal acepcien á la palabra

temporales? No encontramos otro que el

filosófico, de que ciertamente no creemos use

nuestro gobierno. Bien sabemos que los

enemigos de la Iglesia, y entre otros el Dr.
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Mora, han procurado demostrar que ios ble-

ots cclcwisticps son temporales, para inferir

de aquí, que e! clero no tiene propiedad
en eses bienes, y que e¡ Gobierno puede dis-

poner de elios k su antojo; pero hay tanta

distancia entre e! principio y la consecuen-

cia, que solo pueden hacer uso de seme-

jante raciocinio ó los muy necios, ó los muy
perversos. Los bienes del clero son tem-

porales por su naturaleza, (3) dice el Dr„

Mora, pues todos ellos consisten en moneda
ó cosa que lo valga* En sentido de qo¿
ellos sean materiales puede convenirse muy
bien, no hay necesidad de gastar todo el ceu-

lor natural, como lo hace aquel ür , en de-

mostrar una cosa que nadie ha negado, y qae
todos, aun los mas idiotas, palpan. Porque
una hacienda, una casa, una moneda se con-

sagre á un objeto piadoso ó sagrado, no pier-

de su naturaleza de material, es siempre

sensible, se ve con los ojos y se palpa con
las manos. La cuestión esotra muy diver-

sa; se trata de saber si por razón del ob-
jeto k que está destinada la hacienda, la

casa, la moneda, ha dejado de ser profana;

si sus frutos, rendimientos ó valor pueden in-

vertirse contra. la voluntad de su dueño en
otros usos que no sean los piadosos para que
esta destinada; si debe buscarse con ella un
lucro; si puede introducirse en el comercio
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para lograr alguna ganancia; en fin, si debe

buscarse directamente otra utilidad distinta

déla espiritual, que se propuso el fundador

dueño de la hacienda ó de la casa, ó de !a

moneda donada á la iglesia para un objeto de

piedad ó de religión. Con solo esto, que-
da contestada en su mayor parte la diser-

tación que sobre bienes eclesiásticos trae

el Dr. citado, destruido el principio ea

que se funda y revelada la mala fe con

que de una verdad muy palmaria, cual es-

la materialidad de los bienes eclesiásticos,

infiere consecuencias muy extrañas, que no
están comprendidas en aquel antecedente,

combate errores que jamas han existido en

los hombres de sano juicio, y que él única-

mente ha supuesto, llevado de la aversión

que, quien sabe porque motivos, tiene y des-

cubre contra la clase benemérita á que
peitenece, poF desgracia de esta y acaso

también suya. Dígasenos de buena fe, ¿de

que los bienes eclesiásticos sean materiales

por las partes de que §e componen, se in-

fiere que no sean espirituales por el objeto

á que están destinados? ¿de que sean tem-

porales, se infiere que no produzcan por

su inversión una utilidad espiritual, un bien

eterno? ¿de que estén sujetos á las reglas

de todas las cosas temporales, se infiere

que los gobiernos puedan disponer de eiíos
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ími arbitrio, que el clero no tiene dominio

en ello?, que ton nacionales y que se pue-

den inveí tiren un objeto de utilidad públi-

ca contra ia voluntad de ¡os que quineron

V pudieron donarlos á la Iglesia, trasmitién-

doles el dominio bajo ciertas condicio-

nes que tiene obligación de cumplí:? ¡En
ríanlas cootrndieiones se cae, cuando ge

obiMuiona la buena fe, la razón y la jus-

ticia, y á cuantos estravíos no conducen
Jas pasiones á los falsos políticos „queba-

hJjO el veio de las mas haíhagüenas y du!-

3
,ces palabras, ocultan la mala fe mas.ver-

,,gonz>sa y derraman la hiél de la negra

,,envidia que los corroe, consume y aíor-

„menta continuamente "

Si la iglesia, prosigue el Sr. Ministro,

ha llegad) á poseer bienes, ha sido desde

que la han habilitado para ello los jms-
trios soberanos, y asi lodos los dererhos que
g>za sobre los bienes adquiridos, deben
ser regulados por las leyes cioilss, Eu
este corto periodo, esta encerrado el capi-

tal error de los que combaten las propie-
dades de la Iglesia, no abiertamente co-

mo lo hicieron Wieif y Juaa Hus, ase-

gurando que el elero no podia poseer cosa

alguna; sino con la mayor cautela, .,ocultan-

do sus modos de pensar en materia de re-

ligión v aparentando para engañar c.ou

3
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mas facilidad á los sencillos é ignorantes,

una grande adhesión a los principios del

catolicismo, al presentar sus planes debas-

íadores delante de las naciones que ma-
maron con la leche Jos verdaderos y sóli-

dos principios de la religión de Jesucristo. ??

Esta es la base en que descanzan todos los

que minan sordamente la propiedad mas
firme y estable que se conoce en las na-

ciones cultas; y al indicar el origen de las

propiedades del clero, intentan asegurar

suavemente el modofácü, para destruir el

tterecho maf cierto que bajo todos aspec-

tos tiene el clero, á saber, la propiedad de

sus bienes* Volúmenes enteros apenas

bastarían para refutar un error tan per-

judicial y los estrechos límites de un pe-

riódico apenas bastan para hacer indica-

ciones generales, aunque tan obvias y tan

fecundas, que todos los que tengan sentido

común nos comprenderán fácilmente y ten-

drán todo el material necesario para es-

caparse de la seducción de la política

maligna, que enmascarada con el velo de

la humanidad y déla filosofía, se ha pro-

puesto reducir al clero á la miseria y á la

mendiguez, bien persuadida de que sus

individuos, atendida su flaca y débil natu-

raleza, seguirán sus caprichos, cuando se

vean precisados á mirar á los sectarios
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de aquella, como arbitrios de su fortuna

y subsistencia y lograr de este modo, que

las ministros del Santuario se abstengan de

reprender los vicios mas abominables,

¿Es cierto, como lo asegura el Sr. Mi-
nistro que si la Iglesia ha llegado á poseer

bienes ha sido desde que la han habilitado

los mismos soberanos? ¿Cómo se quiere con-

siderar la cuestión? ¿Legalmente ó de he-

cho? Como quiera que sea, de uno y otro

modo es falso el concepto que envuelven

aquellas palabras.=Las cosas se entienden

mas fácilmente cuando se sube á su origen;

y hay poco que trabajar con un adversario,

cuando está de acuerdo en ciertas verda-

des, ó se presume que lo está por no haber
abjurado el nombre de cristiano. Las pro-

piedades eclesiásticas no se pueden consi-

derar independientes del clero; asi es que
para conocer el origen de aquellas, es

precio saber de donde viene este y cual

es el modo conque subsiste; pero asi como
no se puede discurrir sobre los bienes,

sin consideración al clero: tampoco se puede
tratar de este sin miramiento á la religión.

Esta, es necesaria al hombre, porque lo

es, la subordinación en que el debe estar,

respecto de su Criador, que le dio el ser

y lo conserva, Dios por este doble título

tiene y tendrá un supremo dominio sobre



20
todas las criaturas. Estas á su turno csísn

obligadas por aquel doble beneficio, no sojo

á reconocer ese dominio, mas también á

manifestar esteriormente su reconocimiento.

He aquí la necesidad de uu cuito, que
honre a Dios y con el cual espíesela cria-

tura su subordinación á su Criador y re-

conozca su absoluta dependencia. Luego
tan natural es al hombre la religión y el

culto hacia Dios, como lo es su propia de-

pendencia; y así como no puede prescindir de

esta, tampoco puede dejar aquel, ni aban-

donar aquella.»Los dones naturales que
recibió de su Criador habrían bastado para
cumplir todos los derechos del culto y de

la religión; pero debilitada la luz de la

razón por su caída, no le fué posible evitar

los errores mas crasos, sino hasta que no
fué ayudado con la eficacia de la rebela-

ción, en la que el Criador le manifestó el

modo con que quería ser adorado. Esta
revelación no se hizo a todos los hombres,

sino al pueblo escogido, depositario de las

divinas promesas; prescribiéndoseles aun
Jas mas insignificantes ceremonias y con-

servándosele la fe del Mesías, del liberta-

dor prometido, bajo figuras, cuya sombra
iba desapareciendo á proporción que so

acercaba la luz. Llego el Tiempo seña-

lado; el hijo de Dios apareció entre ios
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to figurativo y sustituir otro que indicase

la gracia de la revelación ejecutada por Dios

y que fuese uu don aceptable y verdadero

tributo del reconocimiento con que debia

honrarlo la criatura. Lo hizo asi, subtituyo

a la Sinagoga la Iglesin, á la religión ju-

daica la cristiana, y al culto de Moisés
el culto católico. Tenemos pues^ una Iglesia,

una religioa, un culto, fundado no por el

hombre, sino por Jesucristo que es sti autor*

===Estas verdades no se bailan en ios discur-

sos; del hombre, en el código de ia naturaleza

corrompida, sino en los testimonios irre-

fragables del nuevo testaaiento* Ellas son
tales que no las negará quien profese la

religión de Jesucristo, De ellas inferimos

que la Iglesia, la religión y el culto no
son invención del hombre, ni institución

de ningún gobierno, sino de Dios, que habló

inmediatamente al hombre en el tiempo
de la religión natural; de3pues al pueblo
escogido por el ministerio do iMoisesy de
los Profetas; y últimamente á todas las

naciones por su hijo Jesucristo, único me-
diador en la ley de gracia.

Este diuino fundador de la Iglesia es-

tableció, como parte esencial de ella y de
su religión, una clase escogida entre el

cuerpo de los fieles, a la que encomendó el
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gobierno particular de toda la congregación,

é impuso deberes especiales; haciéndola de-

positaría de la fé, de los sacramentos y
de la doctrina. Asi consta en los santos

evangelios y hechos de los apóstoles' Esta
clase de personas distinguidas son el clero

compuesto de obispos, Presbíteros y Mi*
nistros, gerarquia sagrada a que ningún ca-

tólico puede negar su origen divino; y
por una consecuencia necesaria debe con-

fesar que su origen y existencia no perte-

nece á la sociedad, sino al autor de la

sociedad, y que su ser es tan necesario

como la religión misma. Si la religión pues

no depende del hombre, sino que le es

necesaria, en su naiuraleza y en su modo,
ó lo que es lo mismo en su culto; si su

autor ha escogido en ella una congregación
particular, un sacerdocio, un clero ¿podrá

sostenerse racionalmente con los falsos po-

líticos, que todos los cuerp&s morales Iram
su origen y existencia de la nación, como
los individuos de la naturaleza} Seria el

mayor absurdo, A un cuerpo le da el ser

quien lo forma, el que lo instituye; y de su

voluntad depende el que subsista. Si la

nación ha dado el ser al clero, su gerar-

quia no es obra de Dios: ni trae su origen

de Jesucristo, lo mismo que la Iglesia y
la religión: ni es inórente a esta, sino
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obra de los hombres, posterior á la nación

que lo ha establecido; y por consiguiente

esta vivió algún tiempo sin el, es decir,

tuvo la religión de Jesucristo sin los minis-

tros designados por él, sin el culto esta»

blecido por él: tuvo su religión y no la

tuvo. Si el clero debe su origen á la nacion t

de su voluntad penderá el quitarlo; luego'

de su voluntad depende el que halla cuito

sin ministros; luego de su voluntad de-

pende el modo con que se ha de tributar

á Dios su culto: mas como este no puede
concebirse sin aquellos, de su voluntad

depende la existencia del culto; pero como
sin culto no puede haber religión, esta

dependerá también de su voluntad; luego
ya no será obra de Dios; ni tampoco Be»
cesaría al hombre; ni independiente del

hombre en su existencia, en su culto y
en su sacerdocio. Absurdos de que se ho-

rrorizan los verdaderos católicos; pero
que se signen por una ilación necesaria
del falso principio, que todos los cuerpos
morales reciben su ser de la naaon.

No, todos los cristianos reconocemos
el origen del clero en el fundador del culto

cristiano, de la religión cristiana y de la

Iglesia católica; como que él mismo esco-
gió á esa clase privilegiada, que ha de
vivir hasta la consumación de los siglos;
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juntamente con la iglesia de la cual es

inseparable, Por esto aseguramos que ni

de los individuos en particular, ni de los

gobiernos depende el admitir ó no al clero,

abolirlo ó no abolirlo en el hecho de aceptar

la religión cristiana: y afirmamos por último

en pocas palabras „que su existencia es

indopendiente de la nación y la debo solo

á Jesucristo.

"

Hemos creído necesario establecer esa

verdad, que se infiere rectamente de los

principios que hemos recordado, y se con-

firma por los absurdos que de lo contra-

rio se seguirían, y hemos indicado lige-

ramente. Ella viene á ser un principio

indisputable que sirve para resolver la

cuestión que toca el Sr, miuistro sobre,

si los bienes que poseo la iglesia los posee

por la voluntad délos principes, y si fué

necesario que la habilitaran para adqui-

rirlos. Dejamos dicho que la existencia

del clero no depende de la voluntad de

la nación; luego tampoco depende su sub-

sistencia. Si los medios de subsistir, de

alimentarse dependieran de la nación, es-

taría también á su arbitrio su existencias-

siendo cierto, como lo es, que no pue-

de vivir sin sustentarse. Si se ha con-

venido pues, en que el ser del clero no de-

pende do la nación, debe concederse por
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una consecuencia necesaria, que es inde-

pendiente de «u voluntad el subsistir.= Por

esto los apostóles nos aseguran, que no

es inueho, que los ministros del aliar

se aumenten del altar; que reciban el sus-

tento corporal de aquellos á quienes dis-

tribuyen ehalimento espiritual; que asi co-

nio ei soldado no milita á sus espensas

á favor del principe^ asi el ministro del e-

vangeliodebe ser aumentado por los que
reciben el evangelio; por úkimo, que Dios

ha ordenado viva del evangelio el que a-

nuncia el evangelio. ¿Y porqué lo orde-

nó así el Sr? Por que quiso dar enten»

der á todos los fieles, que el alimento que
debían proporcionar á los ministros del

santuario, no era un don gratuito, sino un
galardón, una recompensa necesaria, de-

bida á su empleo y ocupación; tanto mas
justa y necesaria, cuanto que por su mi-
nisterio se impiden para usar otros medios
oportunos y lícitos, y ganar su cómoda
subsistencia.

La docirina de Jesccristo no puedo
ser mas terminante sobre la materia. A mas
de ¡numerables testimonios del nuevo tes-

tamento; fuera del mandato del Sr. que nos
recuerda San Pablo; San Lucas refiere, que
Jesucristo, al encargar á los 72 discípulos

ti desinterés conque debian portarse en la

4



26
predicación, les dijo: en la casa donde én
irareis permaneced, y á cargo de los que

reciben el evangelio; porque digno es el o-

perario evangélico de su galardón* ^Mer*-

cede sua." Luego si es suya , no es de
otro, le es debida, la tiene segura, y por

este motivo no ha de cuidar de ella, ni

tener inquietud por ella. Esta es la ra-

zón, porque al mismo tiempoque se re-

comienda á los particulares se desprenden
de toda propiedad, se asegura á la clase

toda el fondo de que ha de sacar su sub-

sistencia, destinado al obrero evangélico por

su ministerio; luego los sacerdotes tienen

un fondo seguro y debido, una subsisten-

cia señalada por el mismo Jesucristo: tie-

nen derecho de recibirlo; porque un fon-

do seguro y debido asi lo supone: y por-

que de otra suerte no seria indefectible,

sino precario: luego el clero por su existen-

cia y destino, tiene un derecho originario

á todas aquellas cosas conque ha de sub-

sistir; luego este derecho no ío tiene por

lOvS principes seculares, ni por las leyes

civiles, sino que nace inmediatamente de su

existencia y necesariamente de su institu-

ción.

Este derecho que podemos llamar con
los jurisconsultos ad rem¡ pasó á sétinrá.

luego que se designó la cuota que de-
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bian darlos fieles, designación hecha por

los mismos fieles 6 consentida por ellos, con
el fin de no andar ministrando á cada paso á

Jos eclesiásticos la merced que les es debida,

Asi se eximieron los cristianos de la mo-
lestia de ministrar al clero el sustento dia-

rio. Al intento se despojaron irrevocable-

mente de mi dominio y propiedad, trasfi-

riendola al clero y á la Iglesia, que en o-

fecto la tiene y de la cual era capaz por

su misma institución.

¿Cuándo comenzó esa propiedad? ¿En
qué tiempo el Jus ad r^?n vino á ser

Jus inré y deque modo la Iglesia co-

menzó á tener algunas posesiones? No
es fácil fijarlo con precisión; pero si

se puede asegurar que las adquirió de
hecho antes de la conversión de Constan-
tino: y que no contó con la voluntad de
ningún príncipe para adquirirlas, sino que
se consideró siempre con la capacidad su-

ficiente para tener bienes por su misma ins-

titución y por el destino de sus ministros.

Por esta razón hemos dicho que aun
cuando se atienda al hecho, no es cier-

to lo que asegura el Sr. ministro. La Iglesia

adquirió bienes muebles, no ya desde la

edad apostólica, sino desde que los

apóstoles desempeñaban el ministerio evan-

gélico bajo la. dirección de nuestro Sr,
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Jesucristo; pues como dice Beranü ya en-

tonces resplandecía el orden de la mili ¡a

sagrada, en la que los que estaban constituí*

dos, habían recibido la carga de tos oji*

cios divinos, principalmente de la predica-

clon evadgélica, y s p aumentaban con las

oblaciones cíe los fieles: d lo que pe? trie

cen aqmílos bo'eiílos ó pecuUcs que por
mandato del mismo Jesucristo, guardaban
para su vso los apóstoles.

Sobre los bienes muebles, !a historia

de los primeros siglos de la iglesia nos
proporciona los datos suficientes para

asegurar; que en tilos los varones a-

posíólicos Icrellercn, no obstante las per-

secuciones del paganismo, que ninguna ley

justa podia hacer al clero incapaz de con-
sentir en la asignación de fondos y de re-

cibir el dominio 6 su fruto de eilos, en vez

del sustento diario que por derecho divino

se les debia en virtud de su institución. Los
hechos de aquellos varones respetables, cu-

ya conducta no se aparta de los labios de los

políticos para insultar al clero y a las per-

sonas consagradas a Dios, manifiestan su

sentir y comprueban cuanto dejamos dicho.

Las leyes dadas por Constantino el gran-

de en favor de la Iglesia, y que refiere Eu*
sebio, manifiestan, que los ministros del altar

poseían casas, campos, huertas y cuanto
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puede ser objeto del derecho de propiedad.

Si no hubiera sido an, habría raido en

ridiculo la ley de aquel emperador que man-

dó restituir a la Iglesia iqües las cosas que le

pertenecían, fu van casas ó posesiones, cam-

pos 6 huertos, ó cualesquiera otras cosas sin

disminuir en tmlá el derecho quepertmece á

su dominio, sino permaneciendo salvas ¿ín-

tegras todas tas cosas. Hubo también

otros emperadores gentiles, llenos de equi-

dad: que ni prohibieron injustamente; ni

quitaron sus poseciones á los ministros/

antes bien les adjudicaron las suyas propias

y los remitieron á los obispos y particu-

larmente al Romano Pomífice, cuando se sa-

charon entre ellos algunas controversias.

Asi lo refiere el eruditísimo Tomasino del

emperador Alejandro Severo, que reinó por

lósanos de 222 de nuestra era, es decir,

un siglo antes de Constantino: del empe-
rador Aurelio,, que vivió medio siglo antes

que Severo, refiere, que mando restituir una
casa de la iglesia, que Pablo Samosateno
habia quitado contra el decreto del conci-

lio de Antioquia, k aquel que designaran

los obispos de Italia y el Pontífice roma-
no: y concluye por ultimo aquel historia

dor, asegurando, que (9) .,es necesario con-

fesar que las tierras, casas, heredades do-

?iadas á las Iglesias, por la piedad y mu-
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mfxcencia de ¡os fieles antes deque ¡os prin-
cipes cristianos gobernasen ei Imperio

, per-
tenecían en sufruto y administración á los

obispos de aquellos fundos, al grado, que
los defendían con la sentencia y protección
de los príncipes que to ¡avia no estaban inicia*

dos en el nombre cristiano y sus misterios/'
No puede negarse, que hubo otros empera-
dores que prohibieron al clero adquirir pose-
ciones, y se las arrancaban violentamen-
te en medio de la mas desencadenada p er-

secusion y de la carniceria mas horri ble.

¿Pero caando el hecho ha probado el de re-

clío? ¿De cuando acá la conducta de los e im-

peradores malvados ha venido á servir de
norma á los gobiernos católicos. La injusti-

cia, nunca deja de serlo, aun cuando se en-

cuentre al lado de la corona y de la púrpura.

Aquellos emperadores tenian tanto derecho
para prohibir la adquisición de bienes
al clero, cuanto tenian para proscribir al

mismo clero, á la Iglesia, á la religión de
Jesucristo y gozban tanta facultad para ar-

rancar á los ministros sus bienes, cuanta
tenian para privar á los mártires de su e-

xisíencia. Reflexionese que la legitimidad

de la congregación eclesiástica no nace
del gobierno, asi como no depende la de
la religión cristiana á que está íntimamen-

te unida: su misión la ha recibido de Je-
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sucristo institutor del cuito, autor de la reli-

gión y fundador de la Iglesia. Esta, es

una sociedad diferente de la civil por sus

medios, por su objeto y por su fin; perfec-

ta, soberana é independiente; nada tiene que

mendigar de los gobiernos civiles; encuen-

tra en sí misma todas las cualidades e-

senciales á su existencia, todos los ele-

mentos necesarios á su ser y todos los

medios, todos los recursos indispensables

para subsistir. Conviniendo en estos prin-

cipios, como debe convenir todo el que no
quiera abjurar el nombre de cristiano y de-

jar de pertenecer al número de los cató-

licos, se convendrá igualmente en que la 1-

glesia tiene un derecho radical para adqui-

rir bienes; que en efecto los ha adquirido

desdo su fundación: y que ningún poder hu-

mano ha sido bastante para impedírmelo,

ni es suficiente para privarla sin su con-

sentimiento do los que hoy tiene, princi-

palmente después de haberlos adquirido no
solo en virtud del derecho originario que
nace inmediatamente de su instiucion di-

vina, sostenido por el derecho de gentes,

sino también por el que las leyes civiles

le han concedido y de que lo mtemc que
á todos los ciudadanos no se les puede
privar, sino por un delito probado y jus-

tificado, que merezca ese despojo, ó por
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el bim publico, verdadero, necesario, a! cual

deben concurrir igualmente y con la debi-

da proporción todas !as partes de la socie-

dad. Se convendrá igualmente en q'io es

una falsedad asegurar, que si la Iglesia

ha llegado a poseer bu ves , ha sido desde qus

la han havilitado para ello lo% mismos so-

beranos; y so convendrá por último en que
es un error todavía mas craso decir que lo-

dos los derechas que goza sobre los bie-

nes adquiridos, deben ser ivgulados por las

leyes civiles; porque esto equivale á negar su

independencia, su soberv; '# y su perfección,

como una sociedad establecida con un fin

muy alto por el que tiene H& absoluto poder

y una previsión infinita: y equivale á "arrojar

sobre la Iglesia e! reproche de que ha usurpa-

do en todos tiempos las facultades de los so-

beranos, cuando sin contar cóndilos ha es-

pedido de propia autoridad las leyes regla-

mentarias de sus rentas, las prohibitivas de la

enagenacion de sus bienes y las penales

contra los usurpadores.

Digase que los emperadores, desde que
cesó la persecución de la Iglesia, llevados

de su celo y piedad, h enriquecieron con

grande! tesoros; digase que su ejemplo a-

lenlaba á todos los fieles, para que hicieran

donaciones cuantiosas á la Iglesia, bien

para redimir sus pecados, bien para la mag-
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nificencia del culto, decorosa sustentador*

de tos ministros y alivio de los necesita*

dot; dígase que todos ios soberanos qu&
han tenido á grande honor el merecer el

nombre de cristianos, se han anticipado á tos

deseos de la Iglesia, dispensándolo en sus

bienes toda clase de protección; dígase

que todos los gobiernos catolices han de-

clarado á los clérigos libres de los tributos

personales, que debian como ciudadanos,

íntimamente persuadidos de que con su mi-

nisterio coadyuvan mas al bien público, que
los otros ciudada- ¿« con sus bienes; que han
librado sus bienes y todas sus rentas de
todas las contriouciones reales, y han con-
cedido á, la iglesia una inmunidad abso-
luta en su peculio sagrado; dígase que todos

los principes, verdaderos hijos de la ]g!e-

sia, nunca han afligido á su piadosa madre
con exigirle el patrimonio del culto, el a-

limento de sus sacerdotes^ el socorro de
los pobres y de los enfermos yel sustento de las

vírgenes consagradas á Dios; dígase que cuan-
do lo han hecho, ha sido después de haber a-

gotado todos los recursos, y nunca sin

grande escándalo de 6us vasallos; dígase
por último, que muchos de los usurpado-
res del poder temporal ostentaron su bene-
ficencia en favor de la Iglesia, fundando mo-
nasterios, como Atanagildo á pe^ar de

5
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que era arrian o., dejándole sus posesione*;

como Heurico, Aiarico y todos los rejea

godos en España, y enriqueciéndola con
toda clase de bienes preciosos todos ios

que, como Recaredo, Hzebuto, Chindas-
vinto, Resesvinto han querido alcanzar el

renombre de católicos, y todos los que han
querido ser proclamados por bienechores

de la Iglesia, como lo fueron en los concilios

trece y diez y seis de Toledo,, Hervigio y
Egica. Estas aserciones si encontraran
apoyo en la razón, en las leyes y en el

derecho de protección que el Estado de-

be á la Iglesia, en justa recompensa de
los bienes que acarrea a su gobierno y á

sus subditos, Esta? voces si, encontrarán e*

co por todas partes y en todos los siglos.

Estos hechos si, se bailarán consigna-

dos en la historia, en los monumentos

y en la tradición; pero negar que la

Iglesia tiene por sí misma capacidad para

adquirir bienes por su misma institución,

como la tiene un individuo por su exis-

tencia; pretender que su habilidad la

ha
l

recibido de los Señores temporales; sos-

tener que todos sus derechos sobre los

bienes deben ser regulados por las leyes

civiles, y todo esto con el fin de defender

una ley que dispone, sin su consentimiento,

de les bienes que ha adquirido; es oponerse



á la ordenación de Dio?, al derecho de
gente»; á los principios de la justicia, k
la conducía de la Iglesia y de todos ios

Gobiernos católicos, y es, por ó timo, negar
un dererho que ni ios misases protestan-
tes han negado á la Iglesia, y que han re-

conocido y aun sostenido sus mas encar-
nizados enemigos, excepto les sectarios de
esa filosofía bastarda, que apareció á fines

<iel siglo pasada bojó ia máscara hipócrita
de filantropía y humanidad:

Por todo lo dicho se conocerá, si es e-
xacto lo que sigue diciendo el Sr. Ministro.
,,Esia es la doctrina unánhnamcnte enseña-
da p >r los man respetables padres d¿ la
Iglesia" ¿Podrán eáfoa hallarse en contra-
dircioucone! Divino Fundador de te Iglesia?
¿Una doctrina enseñará el maestro y otra
el discípulo? ¿La conducta de ia iglesia es-
tará reprobada por ¡as instrucciones de los

Padres? ¿Los depositarios, y testigos de la

tradición se opondrán a la misma tradi-
ción? ¿Los sucesores de los apóstoles,
seguirán otros principias opuestos á los
que profesaban los apóstoles? ¿Qué, la
Iglesia, contra lo que le decía San A«
gustin, tendrá que llorarse desolada, porque
no mira á Pedro, porque no mira á Pablo, y
porque no re é todos aquellos de quienes na-
ció? No: los Apóstoles, dice el mismo Santa
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fueron enviados por el mismo Jesu-

»
cristo, los apostóles se llamaron padres, por-

que enviaron á sus inmediatos sucesores,

que se consideran como hijos: estos son

á !a vez padres, porque enviaron á otros,

y ad sucesivamente hasta los Obispos, que
hoy vemos disperses por todo el mundo, y
á los cuales la Iglesia llama padres, porque
están sentados en las sillas de los padres.

Las regías que den serán distintas en sus

término*; pero su espíritu será el mismo,
porque es uno mismo el que -los inspira.

JSi la doctrina de los Padres fuera con-

traria á la de la iglesia, dejarían de per-

tenecer^ y ?u doctrina no tendría nin-

guna autoridad* ninguna fuerza, porque
toda la recibe de la aprobación de la mis-

ma Iglesia. Cuando se cita el testimonio

de un Santo Padre en comprobación de

una doctrina, no basta para darle entero

asenso á su autoridad, ver bajo su nombre
algunas palabras, sino que es preciso in-

vestigar primero, si son suyas; en caso de-

serlo, si trató la materia ex- profeso,

si ' habló como particular ó como Doc-
tor de la Iglesia, la clase de adversarios

contra quienes escribia y las concesiones

que era necesario hacerles; y por ultimo

si su doctrina es conforme á la de la

Iglesia, aprobada por esta ó conforme
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4 la tradición. Estos requisitos son abso-

lutamente indispensables y se prescriben

entre otros por las reglas de la mas
sana crítica y de la buena Teología,

Esto apuesto, veamos las palabras que
se citan de San Agustín por el Sr, Lo-
p? z Nava „¿A que derecho te atienes pa+
va defender las posesiones de la Iglesia*

lAl divino ó al humano} El derecho di-

vino lo tenemos en las escrituras; el hu-
mano en las leyes de los Reyes. ¿De dón-

de les viene ¿todos el título por el cita-

poseen Xas cosas sino del derecho humazo?
Supóngase, que no existe el derecho de los

emperadores. ¿Y quién se atreverá enton-

ces á decir esta hacienda es mia, este es*

clavo es mió, esta casa esrniaV ¿Y don-
de ha ensenado San Agustín esta doctri-

n«,? ¿en que parte de sus obras? No lo di-

ce el Sr. Ministerio, pero sí, nos lo indica

el Doctor Mora. En el tratado sesto,

comentando el Evangelio de San Juan
¿Y cuál de sus palabras? No nos lo dice,

pero registrando, se ve que todo el trata-

do lo mismo que el anterior se ocupa en
aquellas palabra*, ipse estquí baptisat in

bpiritu Sancto; ct ego ne sciebam eum t

¿Y en qué numero de tantos que tiene el

tratado,? tampoco nos lo dice el Señor Mo-
ra; pero nosotros hemos hallado aquellas
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palabras en los números 25 y 25, no se-

guidas, como las ha copiado el Señor Mi-
nistro y las trae (13) el autor citado, si-

no interrumpidas por otras qoe d^hen co-

locarse en el lugar de los puntos sus-

pensivos, que nosotros hemos puesto al co-

piarlas, y que ni se hallan en la nota def

ministerio, ni en la fuente corrompida de
donde se tomaron; ni fielmente tradu-

cidas; sino añadiendo la* primeras palabras

entrecomadas, y variando el sentido de las

segundas. Y bien, ¿San Agustín trata de

intento la materia, se ocupa en la cues-

tión que hoi se ventila en Méjico $oh-o

la propiedad de los bienes de la Iglesia;

ó aquellas paiahras son mas bien tomada,

y en cierto modo compuestas por la ma-
ja fe del Doctor Mora, & las que ha pre-

tendido dar un sentido que no tienen, com-
paradas con los antecedentes y con las pa-

labras que se omitieron? Todo el argumen-
to de aquel tratado de San Agustín ?e

reduce k investigar porqué Dios haya que-

rido manifestar al Espíritu Santo bajo la

forma de paloma, Después de haber de-

clarado el Santo Padre las diferentes for-

ra as bajo que se ha hecho sensible á ios

hombres el Espíritu Santo; después de

haber manifestado, que los gemidos de la

paloma son símbolos de los de nuestro aracr
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para con Dio?, que su sencillez indica fa

simplicidad de nuestra alma, sin la que no
podemos recibir al Espíritu Santo: después
de haber asegurado que un solo Espíritu des-

cendió, bajo la forma de una paloma, sobre

Jesucristo después de haber sido bautizado

por San Juan, para indicar la unidad del

bautismo: después de haber declarado que
la paloma es el signo de la paz que Je-

sucristo trajo á la tierra, la cual no pue-
de existir sin la caridad, por la que es-

tá siempre gimiendo, y sin la que todas

nuestras obras ton muertas: en fin des-

pués de haber dicho que la paloma es la

Iglesia, exhorta á todos sus hermanos k que
oren, prediquen y amen con el fuego del

Espíritu Santo y con la sencillez de co-

razón, y luego añade, aludiendo a los do-
natistas que considera como la paja: (14)
.,quc cosa ¿n~>s proponen} no hallan qué
decir. Nos han quitado nuestras gran*
jas, nos quitaron nuesh os fundos, alegan los

testamentos de los hombres. Ved cuando
Gallo Sello dono unfundo á la Iglesia que
presidía Faustino ¿De que Iglesia era obis-

po Faustino} ¿que cosa es Iglesia? Digo de
la Iglesia que presidia Faustino; pero Faus-
tino no presidia la Iglesia sino una reunión.

La paloma es la Iglesia ¿Porqué clamas} no
hemos devorado las granjas, téngalas la pa-
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toma; pregúntese cual sea la paloma y tén-

galas ella misma. Porqué ya habréis conoci-

do, hermanos míos,qué estas granjas no son
de Agustín: y si no lo habéis conocido y
juzgáis que me gozo en su posesión, Dios
lo ha conocido y él mismo sabe lo que y *

siento sobre ellas, ó lo que allí he sufrido:

ha conocido mis gemido*y si se ha digna-
do participarme algo de la paloma." ¿Qué
tiene que ver todo esto con la cuestión

de que se trata? Nada, absolutamente na-

da; y si la toca, mas bien favo*

rece la doctrina que defendemos Nos
quitaron nuestras granjas, nos quitaron

nuestros fondos. Otro tanto pueden decir

los pastores de las Iglesia respecto de los

bienes que se les han quitado, y que se

les quitarán después. ¿Pero que importa,

si los gemidos que dirigen al cielo son mas
meritorios que la^ obras de caridad y be-

neficencia que podian practicar con ellos?

Bien puede decir el Sr. Portugal á to-

dos los mejicanos, lo que San Agustin de-.

cía á sus hermanos. Habéis conocido que
estos bienes ne sonmios, y si juzgáis que
me gozo en su posesión, Dios lo ha co-

nocido, y él mismo sabe lo que siento k

cerca de ellos: si se ha dignado partici-

parme algo de su Espíritu, ha conocido

mis gemidos ¿Se insistirá todavía en que
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San Amustio apoya ia conducta de núes*
troa legisladores? Los antecedentes que
se acaban de citar, y que preceden inme-
diatamente í tas palabras copiadas por el

Señor Ministro, dan á estas una inteligen-

cia bien diferente, y más si se consideran

respecto de las palabras que se omitie-

ron y que en el origina! se hallan inter-

caladas, y respecto de las que se agre-

garon maliciosamente. Vtd ahi, continua

el Santo, dirigiéndose á ios donatistas (15)

ahí están las granjas: ¿conque derecho

conservas las granjas? ¿Con el divino, 6 con
el humano? Responden: tenemos el derecho

divino en las santas escrituras; el huma-
no en las leyes de los Reyes. De dónde
todo el que posee ¿porque posee? ¿Acaso no
es por derecho hun,ano^ Pues por derecho

divino ,,es del Señor la tierra y su ple-

nitud": Dios hizo á los pobres y a los vi*

eos de un mismo barro, y una misma tie-

rra sustenta tanto d ¡os pobres como á los

ricos. Sin embargo por derecho humano,
dice todo el que posee esta granja es mia, es-

ta casa es mia, este siervo es mió. Por el

derecho humano, por el derecho de los empe-
radores . ¿Porqué'} porque Dios distribuyó

al genero humano, por medio de los em-
peradores y de los reyzs del siglo, los mis?nos

derechos humanos ¿Queréis, que le amos las

o
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leyes de Ion emperadores, y según e-

lias mümas, tratemos de las granjas?
Si por deYcehn humano queréis po-
seer, recitemos las leyes de lus em-
peradores: veamos si ellos quisieron que
seposryese alguna cosa por los hereges, ¿Pe-
ro que cosa es para mi el Emperador}
Según su derecho pose es la tierra, quita

los derechos de los emperadores. ¿ Y quién

se atreverá á decir; mia es esta granja, ó

mió es aquel siervo, ó esta casa es mia?
Después de insistir en lo que ha dicho,

concluye: ( 16) Se leen pues leyes muyger-

minantes en que mandaron los emperado-
res que aquellos que fuera de la comunión
de la Iglesia católica usurpan para U el nom-
bre de cristiano, y no quieren reverenciar en

paz al autor de la paz nada se atrevan á po-

seer en nombre de la Iglesia. Eate es el

pasage íntegro de San Agustín, ésta la

traducción literal de todas sus palabras, 6Ín

omitir ninguna, ni añadir una sola. /Qué
cosa tan distinta aparece de lo que copió

el Sr. Ministro, y enseña el Dr, Mora con

toda la mala fe que le caracteriza/ Com-
parando el pa«age tal corno lo dejamo» re-

ferido, con el que compuso el Dr. Mora,
se ve. que no puede confirmarse con la

doctrina de San Agustín la ocupación de

los bienes de la Iglesia, sino con los deseos
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de aquel e-criínr, que siguiendo k Junn
Mm anadió después óo aquellas pn'abia*.

,v¿Gt>n #qné de?e(ho defiendes la* gtanja^?''

e*t3* ,,de !a Iglesia:" sin reflexionar que te?

hacia incurrí* á San A^ustin en una con-

tradición manifiesta. También, se ve qne
?l Santo no bnbla del derecho de adquirir

sino del hecho de la posesión, la cual

eaU garantida por las leyes de los empe-
radores, y ' a CU «*I 8°'° debe perderse por

a
!gun delito que merezca esa pena, como

lo m*inóa el mismo Santo, respecto délo*

hereges. No habla del derecho de pio-

piedad que tienen los particulares, las co-

munidades ó corporaciones, y en genera!

la misma iglesia, pues esta lo mismo que
la nación, tiene derecho desde el inf-

lante de su existencia y lo hace real y
efectivo desde que adquiere la posesión

do alguna cosa. Estaba tan lejos el Santo
de contraerse á la propiedad, que llevado

de ios sentimiento» puros de religión, la

atribuye con el Salmista solo á Dios ,,del

Señor es la tierra y toda su plenitud'* y
asegura, que Dios por medio de los empe-
radores y de los reyes del siglo, distribuye

todos los derechos. En fin, habla con los do-

notistas, para quienes era rnuy fuerte el argu-

mento del derecho humano á que ellos mis-

mos se acogían para defender su posesión.
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Por solo esto ee conoce tola !a mala fe

del Dr. Mora; maa llega á *u ultimo punto,

cuando refiere ei pasage de San Ambrosio,
(jue copió el Sr Ministro tan á ia letra,

que incurrió baste en el anacronismo
de prolongar á este Santo la vida 130

silos después de su muerte Criando el Em-
perador Jusliniano mandó a San Ambrosio
que entregase un templo á tos Arriónos,

este Santo se resistió y contesto diciendo;

^no creas que ti poder imperial se estien-

de sobre las cosas de Dies. Los empera-
dores iienen los Palacios, y los obispos las

Iglesias. Si se trata de mis bienes , de mi
patrimonio, de mi cuerpo y de todo lo que
mt pertenece, yo lo doy. &¿ este es untri-

bulo que exige el emperador, nosotros no
lo rehusamos pagar: los campos que perte-

necen a la Iglesia lo pagan. Si el empe-
rador quiere estos campos, puede apropiar*

selos, ninguno de nosotros se opone, las li*

mosnas que se juntan en el pueblo podrán
ser suficientes para los pobres." ¿Dón-
de se encuentran estas palabras? Su
conjunto, tal como se presento, en ninguna
de las obras de San Ambrosio. El Dr. Mora
rita el tratado contra Auxencio sin fijar el

párrafo, á pesar de que están numerados.

Ya se vé, este e3 uno de tantos arbitrios

que u*an los impostores con el objeto de
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alucinar á lodos los hombres ligeros y su-

perficiales, que ¡arpas ocurren á ias fuen-

tes y descansan en el dicho de algua

impío que protege sus opiniones. Regis-

trando el diteurso de San Ambrosio, ge des-

cubre, que el miserable artificio de aquel

eeeritor, se redujo á forjar á eu antojo aquel

pasage, tomando algunas palabras del pá-

rrafo V. y completando con otras del

XXXI 1L De este modo se puede hacer

que los Santos Padres y hasta las mismas
divinas Escritura?, digan los mayores des-

propósitos; mas afortunadamente se descu-

bren con facilidad tan groseras ai terías, y e!

espíritu ciego que se vale de recursos tan

wiezquinos se hunde en la misma fosa que
abre para los incautos. No podia escogerse,

aun cuando se hubiera buscado de intento,

un pasage mas adecuado á la doctrina que
defendemos, que el de San Ambrosio en el

número 5. ° dice á la letra: (18) uHabién-
dosenos propuesto que entregásemos ya los

vasos de la Iglesia, he dicho esto por res*

puesta, ,,que yo entregaría de buena gana
si alguna cosa se me pidiese de las mius,

d un fondo, ó una casa, ó el oro, ó la pla-

ta, ó todo lo que fuere de mi derecho»:

«rPERO QUE NADA PODÍA QUI-
TAR AL TEMPLO DE DIOS, NI EN-
TREGARLO, PORQUE YO LO HE
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RECIBIDO PARA CUSTODIARLO Y
NO PARA ENTREGARLO,"^) H«.
íe es precisamente nuestro ca*oi El í mu
Sr. Portugal puede dec'r á *u« dtoceia-

nos lo que San Ambrosio decia -¿ lüm fieles

de Mi un Se me han pedido los vasos de
Id Iglesia, y yo he contestado que de buena
voluntad ofrezco cuanto me pertenece; pero

que nada puedo quitar á u,i iglesia para

entregarlo, porque no he recibido para e*!c*

ese depósito sino para CONSERVARLO
No se detuvo aquí el celo de San Ambrosio:
paso mas adelante: óiganse sus mismas pa-

labras: ( i 9) „Di'y mas: que y6 aun para con-

sultar á la salud del emperador y á que

no me convendría á mí el entregar, ni á él

el recibir, oyera la voz de un Sacerdote impar-

cial, si qutria ser consultado y que le de-

cía que se separase de la injuria de Cris*

to" No puede haber mayor identidad entre

la conducta del Santo Obispo de Milán, y
del muy digno de esta diócesis. Fuera del

celo que lo anima por los interese» de la

Iglesia y por el bien de todos los católicos,

también lo movieron á hacer una protesta

tan enérgica, el buen nombre de los repre-

sentantes de la nación, el amor á las ins-

tituciones y el deseo de que se salve la

independencia, bienes mwy prenoto* que
e&úu eminentemente amenazados desde el



47
¡estante en que *e expidió una ley ten

funesta. Todas eslas cosa^, pedia decir con-

tinuando con S?n Ambrosio (20), y refirién-

dose a las ideas contenidas en su protesta,

están llenas de humildad, y como opino llenan

dt aquel afecto que el Sacerdote debe al empz*

rador. Alas porque no^tros hemos de Ju-

char no solo contra la carne y la sangre, si?io

lo que es mas grave todavía, contra las

sutilezas de la maldad acerca de las

cosas celestiales, el espíritu\tentador aumenta
el combate por medio desús ministros, y se

cree que h% de esper¿mentar las heridas de mi
cuerpo. Pero yo sé, hermanos mios, que los

ultrages que recibimos por Cristo, no son

heridas ron que se pierde ¡a vida, sino con que

ge propaga.

Después de haber recorrido el primer

pasage de San Ambrosio, de donde el

Dr. Mora tomó las primeras palabra?, tergi-

versando completamente su sentido, parece

inútil y hasta cierto punto fastidioso seguir

con las quese encuentran en el nüm. 33.

Mas para que no «e vaya á creer, que lo

omitimos porque asi conviene, veamos su

contenido „¡Qué! ¿no hemos respondido

con humildad? £>t él exige (el emperador) el

tributo, no lo negamos, Los campos de la

Iglesia pagan tributo, si el emp Yadfir qn'e-

re los campos, tien¿ tí poder de apropiar*
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selos Ninguno de nosotros interviene. La
reunión del pueblo puede abundar en pobres:

no tengan envidia de los campos, tómenselos

sísele antoja al emperador- Yo no rtsist*

pero tampoco doy. Puedo decir, buscan el

oro, yo no busco lap'ata, ni el oro. Mas tie-

nen envidia porque se ga*ta ti oro; y;> no
aborrcscccsta envidia,

rPengo erarios, mis
erarios son los pobres de Cristo: conozco

que junto este tesoro. Ojala que siempre

me atribuyan este crimen que el ore se gas-

ta en los pobres. Pero si me re/truchan que

haga la defensa por ellos; no lo niego an-

tes bien lo ambiciono. Tengo mi de-

fenza en las oraciones de los pobres. Los
ciegos y los cojos, los débilesy los ancia-

nos son mas fuertes ejue los robustos gla-
diadores. En fin, los dones de los pobres

obligan a Dios; porque está escrito el e¡ue

dá al pobre obliga á Dios» Las tropas de

los guerreros muchas veces, no merecenla

protección divina/'

¿Con una doctrina tan gana podrá soste-

nerse la injusta ocupación de los bienes

eclesiásticos? ¿Un trozo que mas parece

la pologia de![Sr, Portugal, ha podido U9ar?e

para reprocharle fuertemente su conducta?

No culpamos la fe del Sr. Ministro, cul-

pamos síJa impudente desvergüenza de un

escritor aialvatío, que a! abrigo de la credu-
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lidaJ ha tomado en sus labios inmundos y
en su pluma empapada en hiél, el nombre
venerando de un San Ambrosio. ¿Qué tienen

de común las palabras de este Santo cotí

todos los errores de que está plagada su

disertación sobre bienes eclesiásticos? Ojalá

que estos fueran de entendimiento: pero

¿como creerlo, cuando toma pa!abrasde aqui

y alli, trunca los testos y los compone k

gil modo, para aplicarlos después á su sis-

tema tenebroso y traerlos en confirmación

de unos principios que no tienen otro apoyo
que sus pasiones? No son exageraciones de
nuestro zelo: no son fantasías de nuestra

imaginación acalorada; no son excesos del

interés que tomamos por un Prelado respe-

table, ni vanas declamaciones por el triunfo

de los buenos principios Cualquiera que lea

ei pasage de San Ambrosio, tal como se en-
cuentra en sus obras, y es el mismo que aca-

bamos de trasladar k nuestros lectores, y lo

compare con el que escribió el Dr, Mora,
atribuyéndolo á San Ambrosio, solo porque
tomo infielmente algunas de sus palabras,

se convencerá hasta la evidencia, de que ni

el Santo Padre se separó de ios principios

católicos que hoy sostienen nuestros Obispos
ni estos han enseñado una doctrina nueva,
sino la rrjsma de la Iglesia en todos los si-

glos,' conservada por sus fieles depositarlos,
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¿Qué\ no hemos dado con humildad nu<*

estra respuesta? podia decir con San Am-
brosio el Obispo de Michoacan. Si e¡ Go-
bierno pide el tributo, no lo negamos. ¿Qué
contribución se ha impuesto, que la Iglesia

no haya pagado? Sus campos pagan tribuía.

¿A qué gavela, á qué préstamo forzoso,

á qué subsidio extraordinario nos hemos re-

sistido^ Con todo, se quieren ocupar los

bienes eclesiásticos. Si el gobierno, si el que
manda desea los campos tómelos, tiene el poder

de apropiarse los: pero ninguno de nosotros m-
terviene. Sí, el gobierno ocupará los bienes

de manos muertas; el Obispo de Michoa-
can no resistirá con la fuerza; pero no
intervendrá, no prestará ningún acto posi-

tivo. La reunión del pueblo, la sociedad

puede abundar en pobres: no tengan envidia

de los campos: quítenlos, si así lo quiere el

que manda. Sí, ya se ha formado un ca-

pricho; se tiene un proyecto bien maqui-
nada para llevarlo adelante; se ha tomado
por pretesto la guerra de NoríeAmérica. Los
enemigos de la iglesia, los envidiosos de sus

bienes, los émulos délos Ministros de! san-

tuario, los murmuradores de su economía

y ios adversarios de sus riquezas, que no

quieren ver atesoradas otras, mas que las

suyas, se han empeñado, aprovechándose

de las circunstancias, en la ocupación de
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íes bienes. Yo no resisto, mas tampoco los doy.

Basccn el oro, yo no busco ni la plata, ni

el oro. Están llenos de envidia, porque se gas*

tu el oro; yo no aborrezco esta envidia:

mis erarios son los pobres de Jesucristo: este

es el tesoro que quiero reunir. Ojala que
siempre me atribuyan este crimen, que el

oro se gasta en los pobres. Si me imputan
que procuro la conservación, la defensa por
ellos, no lo niego, antes bien lo ambiciono.

Por !o demás, los reproches, las inju-

rias, la persecución, el destierro y hasta
la misma muerte, .nada importan: tengo mi
defensa, no en los grandes y poderosos de!

siglo, no en los numerosos escuadrones
conducidos por valientes generales, sino

en las oraciones de los pobres y de los hu-
mildes. Los ciegos y los cojos, los dtbilesy

los ancianos son mas fuertes que los mas
ilustres y robustos campeones. Se ha decreta-

do la ocupación de los bienes del cleio, para
socorrer las necesidades de nuestro ejér-

cito. Se arrancaran de unas manos, á cuya
economía ha debido el Gobierno en todos
tiempos cuantiosos auxilios para salir de sus

apuros extraordinarios: entrarán en ban-
carrota: caerán en la boca de esas tarascas,

cuyas cavidades son tan profunda?, que
parece no tienen ni límite ni fondo. ¿Y
su precio? ¡Ah! Desaparecerá de entre las
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maDos: íes que estaban preparados para
conducirlo á nuestro ejército, seguirán eu
espectativa con el mayor desconsuelo; ó si

el hado no fuere tan adverso, llegarán á

nuestras tropas algunos desperdicies, algunas

migajas, que lejos de satisfacer su hambre,
la exasperarán al grado que todas las ri-

quezas del pais no serán parte a conten*
tarla. Nuestras armas no alcanzarán el

triunfo y la victoria; en nuestros gefes se

encontrarán la impericia y la confusión en

vez de la ciencia militar y de la impasi-

ble serenidad; y contra todas las esperanzas

caerá en los soldados mejicanos el cobarde

horror y el torpe miedo. Los invencibles

escuadrones se hacen indignos de la pro-

tección del cieUv, cüa¿dd la nación que de-

fienden se vale de grandes y sacrilegos a-

tentados para conservar sus derechos,

¿Hallaremos mejores fundamentos en lo

siguiente de la nota? , Basta pues, Illmo.

Sr., dar una ligera ojeada eobre los testi-

monios de estos Padres y sobre otros de

la misma naturaleza, de San Gerónimo,

San Hilario, Suicido Severo, Padre del

siglo 5, ° &c, para conocer que si la Iglesia

ha poseído ¿ie^es, esto ha sido por el de*

recho de los Reyes y de los Emperadores,
que ciertamente no es el canónico, ni el di-

vino ." ¿Que diremos de este nuevo trozo
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de erudición sagrada? Darle a! Sr. Mi-
nistro el p'azo que corre desde hoy hasta

e! juicio fina!, para que evacué las citas

con tan buen éxito, que llegue por fin á

sacar partido de estos nombres venerables

contra la voz universal y constante de la

Iglesia católica. Por lo que á nosotros

toca, hemos leido y releído todas las pá-
ginas necesarias al objeto, y podemos ase-

gurar á S, E ,
que al determinarnos á es-

te inútil y escudado trabajo, hemos sido

mas bien inspirados por la urbanidad, que
estimulados por la esperanza de un tan

nuevo descubrimiento; por que á decir ver-

dad, después de lo acontecido con San
Ambrosio y San Agustín, parece que el buen
sentido condena irrevocablemente á S. E.,

á no citar, y releva á todos Is, fieles sa-

bios é ignorantes de la etiqueta de cre^r.

En consecuencia, continúa el Sr. Minis-
tro, resulta que dichos bienes están igual-

mente sujetos á las publicas contribución

nes; porque para que el Soberano g»
bierne sus estados, para alejar de ellos

la guerra, ó para sostenerla en caso nece-
sario, necesita de rentas, las que deben su-

ministrar aquellos en cuyo favor tienen que
emplearlas; y ciertamente no parecería justo
que algún particular ó corporación gozaran
de las ventajas que produce la paz ó quq
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trae consigo la victoria, sin haber contri-

buido juntamente con los demás d conse-

guirla
"

¡Qué pocas veces habrán visto nuestros

lectores una consecuencia tan bien ila-

da! ¡Con cuenta razón podemos decirles lo

que con tanta gracia decia Horacio á los Pi-

sones: Risum, teneatis amicil Este sí que
es el parto de los montes. Después de tan-

to aparato de principios, de máximas lan

pomposas como nuevas y estranas, de fal-

sas doctrinas atribuidas á los Padres mas
respetables de la Iglesia, y de alusiones

á otros que no lo son menos,, ¿quién no es-

peraba la consignación del principio; que
los bienes eclesiásticos son nacionales; que
el gobierno á la hora que quiera puede
echarse «obré ellos; que los prelados no
tienen ninguna jurisdicción en ellos, y que
han hecho muy mal en resistir y en pro-

testar fuertemente contra la ley que ha
permitido su ocupación? No, el siglo es

moderado; se saca una consecuencia mas
suave: se asegura que dichos bienes están

igualmente sujetos á las publicas contri-

buciones: y como nos hallamos en el reina-

do de la filosofía, se dá la razón en quedes*
cansa ese principio de verdadera igualdad;

porqne para que el soberano gobierne sus

estados. • . .necesita de rentas. Todavía mas
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un gobierno justo y liberal indica la

equidad con que procede y de donde deben
sacarse. yyLas que deben Suministrar aque-

llos en cuyo favor tiei e que emplearlas: Mas
revela el objeto de su inversión: la guerra ó

para sostenerla en caso necesario" No es es-

to todo, su conciencia es demasiado escrupu-

losa y mucha la delicadeza de sus prin-

cipios: quiere establecer para siempre la

perfecta proporción que debe reinar entre

las cargas y las utilidades. -„JVb parecería,

justo dice, que algún particular d corpo*

ración, gozara de \as ventabas que produ*
se la paz ó que trae consigo la victoria

sin haber contribuido juntamente con los

demás a conseguirla.'
9 Todo esta muy bue-

no; pero el Sr, Ministro se olvidó de que
nadie ha disputado estos principios,

que han venido á ser entre nosotros ver-

dades moy tribiales. No se acordó que
estaba contestando la protesta del Sr. Por-
tugal, donde se hallan consignados, y que
para su comprobación lo que menos se
necesitaba era la autoridad de los Padres,
No reflecsionó que estas reglas de eterna
justicia son las que precisamente Fe recla-

man; que de su observancia se ha aparta-
do la representación nacional al espedir
la ley de bienes eclesiásticos; y que en ellas

se funda el principal capítulo de su acusa-
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cíoíi; que lejos de haber desvirtuado eí minis

terío con su defensa, ha venido á infundir-

le mayor fuerza; porque sin quererlo se ie

han escapado ios principios á que nos a-

cojemos, y que de hecho no han tenido su

aplicación. ¡Tal es !a inconsecuencia de li-

na vana y presuntuosa filosofía! Sus accio-

nes están siempre en contradicción con sus

palabras.

Parece que arrepentido el Sr. Ministro

de haber escrito verdades que condenan la

ley, buscó una evasiva para escaparse de su

influencia. .„Es verdad, dice, (y como que si

es muy verdad) que el clero mejicano se ha
prestado d contribuir algunas veces con

parte de sus bienes," Ningún favor íe

habria hecho con asegurar, que siempre ha
contribuido: que nunca se ha negado, y que
si algunas veces se le ha atribuido la nota

de mezquino, es porque nunca han tenido

límite las peticiones del gobierno; porque

las necesidades de e§te ja mas serán cubiertas

por la infiel administración de sus rentas:

y en fin, porque sin acatamiento á los

principios y á las reglas de su disciplina

se ha querido hollar su autoridad y poner

una mano osada en sus bienes.

„Pero cuando estas contribuciones no bas-

tan, advierte el Sr. Ministro, cuando, el

peligro que amenaza a la re-igion y d la
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patria es de gran tamaño: cuando se tra-

ta de que la nación viva ó perezca para

siempre: cuando la gran cuestión qae

ocupa a los Mejicanos es la de afian-

zar su libertad ó verse sumidos en la mas
vergonzosa esclavitud, ¿podrá ver el legis-

lador con ojo indi/frente amontonadas las

inmensas riquezas del clero, sin tomar de

ellas una pequeña parte, siendo esta cabal-

mente la qm puede librarnos del pesado yu-

go que sobre nuestras cervices intenta poner

osado el detestable norte- americano?*' Sea a

cuales fueren los motivos que determinen

& los gobiernos a tomar algunas medidas in-

justas, su conducta será siempre vitupera-

ble. La mora! religiosa las resiste: y solo los

que la abandonan pueden admitirlas ¿E! le-

gislador no ha podido ver con ojo indife*

rente amontonadas las inmensas riquezas

del clero? pues ¿como ha podido ver con
indiferencia y proteger hasta cierto punto,

las de todos los agiotistas que son infini-

tamente mayores? ¿Cómo ha podido ver

con una profunda insensibilidad esas fortu-

nas colosales, que de poco tiempo acá se

han levantado del polvo en la misma Ha-
cienda pública y aun dentro de su mismo Pa-
lacio? ¿Porqué las del clero destinadas á

objetos tan sagrados son las que exilan

el cero del gobierno? ¿Porque no se

8
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confiscan \os bienes de esa larga serie

de ministros y de contratistas qne se han
enriquecido, mientras Ib nación sea rrui-

naba por sus maniobras y por sus consejos?

¿Porqué (Edmoncl decía Bnrke hablando de

la revolución francesa) no se confiscaron Jo<§

nes de Mr. de Laborde, mas bien que ¡os

del Arzobispo de Paris, el cual jamas ha-

bía tenido nada que entender con los fon-

dos públicos, ni para su creación, ni pa-

ra su emisión.. .? ¿Porqué razón queréis

hacer recaer e^ta plaga sobre una clase de
hombres? ¿Puede sin horror y sin indigna-

ción oirse hablar de la proscripción de ta-

les personas y de la confiscación de sus

bienes? Es menesteF no ser hombre para

dejar de experimentar estas emoeiones en

tales ocurrencias; y seria indigno de! titulo

de hombre libre el que no las manifestase."

,, Menos aflictivas, nos dice el Sr. Ministro,

eran ciertamente las circunstancias en

que se encontraba la Península cuando Car-

los IV, por su cédala de consolidación de

volts reales, privaba á los Eclesiásticos de

la adrr.inistración de todos los bienes de o-

bras pias que debían entrar en la caja de

consolidación. Sus palabras son estas: ,, Siendo

indisputable mi autoridad soberana" pa**

ra adquirir a este y oíros fines de Estado

los establecimientos p üblicos, he resueUo des-
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pues de un maduro examen, se enagenen
fardos los bienes raices, pertenecientes á /¿t>s-

pítedes, hospicios, casas de misericordia,

de reclusión y de esposilos, cofradías, me*
moñas, obras píasy patronatos de legos

3"

Serian menos aflictivas, como asegura el

Sr. Ministrólas circunstancias de ¡a Penín-
sula pero no menor el acatamiento con que
el Rey Carlos IV, trató á la autoridad e-

clesiástica. Muy grande sería la indispu*

ble autoridad soberana de aquel Monarca;
pero no la sobrepuso a la autoridad Pon-
tifica, única que ha podido y puede dispo-

ner de los bienes de la iglesia. Grande y
maduro fue el examen que hizo para o-

currir á las necesidades de la corona: muy
sabios y bien fundados han de haber sido

los dictámenes de todos sus consejeros; pe-

ro lo cierto es, que ese mismo rey Carlos

IV, tuvo a bien mandar, como se espresa
la ley 1, * tit. 5, ° del Suplemento á la

Novísima Recopilación, que en su real

nombre se hiciese presente á nuestro muy
Santo Padre Pió Vil el critico estado de
la Monarquía, los empeños en que se ha*
liaba constituida, y la necesidad ele pro-

corpionar al erario medios eficaces de ocur-
rir al desempeño de sus inmensas y urgen*
tísimas obligaciones ." Lo cierto es, que
aquel Monarca no se desdeñó de manifes-
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far á sus vesal'os e? respeto y la venera-
ción quesedebia ai Romano Pontífice; de-

jando escrita*, para que sirviera de lección

a sus descendientes, estas paSahras en la mis*

rna ley ^suplicando á Su Santidad (esto es

lo que hacen los principe* católico*) ,.que

con este impp tarde olje-o se sirviese con-

cederme facultad para enagenar bienes e-

clesiasticos." Lo cierto es que en estas pa-

labras confesó, que no tenia facultad; pues-

to que la pide: y q ue no podia proceder
por *'\ mismo a Sa enagenacion de los bienes,

sino hasta que le viniese, como en efecto

e vino, e! breve apostólico expedido en 14

de Junio del ano de 1805, y que mandó
insertar en ia misma ley, como en efecto

se halla inserto; y lo verán todos los que
quieran tomarse el pequeño trabajo de re-

gistrar !a ley.

Vénganos ahora diciendo el Sr. Nava,
que era indisputable la autoridad sobera-

na de Carlos IV. Pregunte con sorpresa

>>iy entonces qne sucedió?" y responda con

seguridad ¿.los obispos callaron'
9

. Si, repe-

tiremos nosotros, callaron, porque cuando
habla el Romano Pontífice, cuando con-

cede su licencia para enagenar los bienes,

cuando los principes temporales acatan la

autoridad Eclesiástica; todos los obispos ca-

llan; pero cuando se expide una ley que
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arruina Ja riqueza nacional, deeeqüiühra to-

dos los derechos y alarma á la sociedad

entera, entonces si, lodos los obispos gri-

tan; es anti-económica , inmoral é incendia*

ría. Cuando no se ocurre á la verdadera

fuente, cuando se invaden ios derechos de

la Iglesia, y cuando en la realidad no se

quiere conocer el principio católico acer-

ca de la potestad legítima que la ígWia
tiene sobre sus bienes, entonces sí, gritan,

y gritan con fuerza, y gritan sin cesar, y
gritan con ei sufrimiento y gritan hasta

los últmos momentos de su vida, y
gritan con «u sangre después de su muerte:

^que la autoridad temporal no ha tenido

facultades para espedir semejante ley; por-

que ñolas ha recibido del Rocano Pontífice5 '

Menos aflictivas eran, repite el Sr Mi-
nistro, las circunstancias en que se hallaba

España el año de 1809 y con fecha 18
de Agosto del mismo ano\ dice á la Junta
central el M. 1. S. Abad y Queipa, Obispo
de Michoacan, lo que sigue: ^Nuestra si-

tuación envuelve la suma de las cosas.

Ser ó no ser, libertad ó esclavitud: gloria ó

ignominia, No hay medio entre estos estre-

ñios " Rige, pues, la ley suprema de la salud

delpueblo, que suspende los efectos de todas las

demás leyes, privilegios é inmunidades: civi-

les y eclesiásticas . . . ."Es necesario re cu*
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rr.r á medios estraordinarios y aun violentos;

V. M, puede y debe usar de el/os, en cuija

vitengenría suplico á V. M. se digne tomar
en consideración los que voy á proponer.

9 '

Menos aflijidas serian las circuntancias, pe-

ro los consejos que se dan en unas, no son de
seguirse en otras: y mas cuando ei que los

da es hombre de circunstancias. Lo que
haya dicho el Sr. Queipo no puede deci-

dir la cuestión: su autoridad valdrá tan-

to, cuanto valgan las razones en que se

spoye. Si el Sr. Abad ha dicho: que ía

ley suprema de la salud pública suspende
todas las demás, un escritor mas respeta-

ble y mas conocido ha dicho, es innegable

que la nación no tiene facultad, ni dere-

eno de privar á ninguno de sus posesio-

nes, sin un delito probado y justificado que
merezca el despojo de sus particulares pro-

piedades, 6 sin aquel verdadero y necesario

publico bien de la nación entera al cual de-

ben concurrir igualmente en debida propor-

ción todas las partes que la componen, coni-

forme aqud á axioma tan repetido ,Ja salud

despueblo sea la suprima ley"
Omitimos ocuparnos en cada uno de los

medios que propuso aquel consejero pere*

grino del Rey, porque está destruida la

basa en que descansa; y porque su jui-

cio ni es decisivo en la materia, ni mere-
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ció grande reputación entre sus contem-

poráneos, ni la tiene hoy, ni la tendrá, si

se le juzga por sus escritos. Quien ese-

gura (22) ,,que ni el hijo, ni el padre pueden
tener, ni tienen otros derechos que ios que
determinan las leyes de la sociedad en que
viven, y que las nuestras no establecen

ventaja alguna entre I09 dos" poco ó nin-

gún crédito debe gozar en ia ciencia de
estado. Quien llamaba (23) al Cura Hidalgo

apostata, herege, sedicioso y sacrilego, no
merece ser citado por t)n gobierno eminen-
temente liberaL Llamamos solo la aten-

ción sobre el tercer medio que aconse*

ja, y de que se ha apartado nuestro go«
bierno; á no ser que, contra el orden que
aquel mismo consejero establece, !o deje

para después: á saber „qne ordene que se

funda y se selle toda la plata que ; existe

en la nación en bajillas y utencüios do*

mésticos. Esto si e9 entenderlo. ¡Oh es-

tupendo sistema de Hacienda! ¡Oh bella re-

gla que á todos los mide por parejo! pero

ioh inconsecuencia nunca desmentida de
nuestros políticos!

¿Que es esto Sr. limo? pregunta con
cierto donaire, sorpresa y seguridad de
triunfo el Sr. Ministro, ¿Eran acaso dis-

tintos les sagrados cánones el año de 1809,

á los del año de 1847? ¡O se tendrá el
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valor necesario para decir, que se eslm-
dian á mas las facultades del Rey Car-
los que las de nuestra representación nació*

nal? Lejos de nosotros esta servil idea"
No Sr. Exmojos cañones de ía Iglesia son
los mismo*?; los que existian el año de 1809,
existen hoy; y solo hay que agregar to-

das las bulas expedidas en e! intermedio,

y principalmente las del Sr. Gregorio XVI
relativas á los negocios de España. El
juicio de la iglesia es siempre el mismo,
perpetuo como lo es elle: el de los hom-
bres es el que varja y se deja mover á

todo viento de doctrina, cuando no se a*

poya en los sólido? fundamentos de Ja re-

ligión. Eí Sr. Queipo no es los obis-

pos de hoy: ni nuestros gobernantes soa
Carlos IV.

Nos abstenemos de citar todas las dis*

posiciones de la Iglesia sobre la materia;

porque ya lo han hecho otros escritores.

Contra su autoridad nada puede, ni el

testimonio del De. Mora, ni eí conse-

jo del limo. Sr, Qaeipo, ni el poder
délos Reyes, ni la potestad amplísima de los

gobiernos liberales. Nos abstenemos de
contestar las amenazas que contienen los

dos últimos párrafos del Sr, Ministro; por*

que no conducen á la cuestión, ni atacan

la verdad que defendemos. Seria por c-
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ira parte, darles una importancia que no
tienen, y disminuirles el ridículo en que
han caido, y el desprecio con que las han
visto, todos los que conocen la firmeza, va-
lentía y heroicidad del muy Ilustre, muy
virtuoso y muy digno Prelado de la afor-

tunada Diócesis de Michoacán*
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